
Ano CXXÜ1 Lunes, 18 de junio de 1956 Núm. 138

pI?j£CIOS Y PUNTO DB SUSCRIPCION

Trimeetr.
Sama.tr. ..

70 paeetxt
188 -

. Alo ............................................

Ayuntamiento» de la Provincia.
•i» ...........................................

j •“!*'ipcione» ge solicitarán de
<* Arbitrios Provinciales (Diputación

148

200 _

h <4dministració* 
Provincial).

*n
, Todos 108 pago* a* verificarán 

Admón. de Arbitrios Provincialee
ÍDioetación Provincial)

. L«. 
«eetro s" 'tertd: "d”
. „««„ > "x,

PPECTO8 DE LOS ANUNCIOS • 
d™, n’, ÍT. 0 O0* ‘•"'l" «=”do .
documento nficid Qa, „ dr<.Urado d,
'•meo pesetei. .

Los insertado. en el «Parte no oficial» devengarán . 
. 1. lí d^T-X8'” T ,ínM n fr-,wi”n Conform. 
cor el Lt Sí*1 rad.a .e rein.egrará
otro de 1 . m I' <,Dr e ''f,rrespnnda por cuantía, y

i . pese a= de tasa provincial, cuvos importe» serán 
cargado, en el respectivo recibo.
rio.n\ " 1 d' de número, extraordina
k enlidad em8n rrH” ',nn’’-n''i<1nale. de acuerdo cote 
la entidad o particular qne 10-interese 
prcX «0™*''°'' nh:i‘fJ'’d? ’’ Pa=n. «* insertaran 
Zta. *■”" p"'"1 ™ '• “-i"'

dor^iv’Fnnr T 80^ Sr ' Cnfierna
las de L P°r oMo'/*repfnandn8e «egón está prevenido 
i” j P""1"8 Autoridad militar. .

BoVrX' d8 8POncin "rompañará un efemplar del
Io7 d7má. ^n 1Tm0 ro,nP™bante. siendo " 
los nema» que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo 
X C^ntríat' ^ 1Cn d °fiCÍ0 de r6m!ai6n del 
los ( entros ales.
• ’ rV 86 ba,la de ’en” « 1»

BOLETIN OFICIAL
de pago 

"iemplai 
original.

Imprenta

DE LA PROVINCIAarrv DE ZARAGOZA
” S-E PUBUCA TOD°5 LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINOS

J°! 8eÍOr6e ^ea,dee 7 Sofrío, reciban «té
’ dl8P°ndrá.D L‘?ue «fije un ejemplar en el sitio de coV 

.ombre, donde permaná-era hasta el recibo del eigniente.
Los señores Secretarios cuidarán, bajo sn. más estrecha responsabili- 

d' da con8ervar loe numero» de este BoLETÍn, coleccionado» ordena- 
i'mestm P1*™ ''U cncnaderDac,ón' ««ue deberá verificarse al final de cada

1.88 1.6768 obligan en la Península. Islas adyacentes. Canarias y u 
rritonos de Afnca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte di»

I asTno^r0”' ’!t ? r n° M dÍ8PU8Ícra 0,ra en*®- (Código Civil) 
.as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la canital de SpuToatV" M PUdb'ÍCian ''.ficial—/en ella. ? Sgde cut^o día! 

de 1887)? P“eblM de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

SECCION SEGUNDA
Núm 3.056 

jORffRNo
9e l a nmmciA d e zah ag o za

Servicio Provincial de Ganadería

En cumplimiento del articulo 140 
dé! vigente Reglamento de Epizootias 
se declara oficialmente'la extinción de 
la epizootia de viruela ovina en el 
ganado ovino del término municipal 
de Calatayud, cuya aparición se de
claró oficialmente con fecha 22 de 
marzo del año actual.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. -

Zaragoza, 13 de junio de 1956.
, ■ C*«nwU»

Jeií-Haneel Pardo di Santayana * 

ZZ^^^t e r c é r I" "
Núm. 3.065

^Bxcma. Diputación Provincial - . 
de Zaragoza

Sección Catastro

Se hace saber, para conocimiento 
del Ayuntamiento, Junta Pericial y 

; contribuyentes en general, que las

relaciones de características de clasi
ficación de las fincas rústicas del tér
mino municipal de Las Pedrosas, en 
el cual se están realizando los traba

jos de rústica por esta Corporación, 
estarán expuestas al público en la 
Casa Consistorial del referido munici
pio durante el p'azo de quince días, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia del présente anuncio, du
rante el dial podrán formular los con
tribuyentes las reclamaciones que es
timen procedentes sobre los conceptos 
que abarcan las mismas.

Zaragoza, 13 de junió de 1956.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

, - Núm. 3.064

Concursillo para la adquisición de 
malte, bacalao,,pasta para sopa, arroz, 
bonito en esc abeche y sardinas en 

aceite ' .

Hasta las trece horas del octavo día 
hábil siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de fa provincia pueden presentarse 
proposiciones para tomar parte en el

concursillo anunciado por esta Corpo
ración para adquirir malte, bacalao, 
pasta para sopa, arroz, bonito en es
cabeche y sardinas en aceite, con des
tino a los Establecimientos provincia
les do Beneficencia. Las condiciones se 
hallan de manifiesto en el tablón de 
edictos del Palacio Provincial.

Zaragoza, 7 de junio de 1956.—El 
Presidente» Antonio Zubiri.

SECdON CUARTA
. Núm. 3.057

Administración de Rentas Públicas

Impuesto sobre el producto bruto de 
la minería

Se pone en conocimiento £e todos 
los interesados afectados por el referi
do impuesto que las normas de valo
ración de minerales para el tercer 
trimestre del presente año son las 
mismas que fueron fijadas para el pri
mero y segundo trimestres anterio
res, las cuales fueron publicadas en el 
“Boletín Oficial” de la provincia núme-
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ro 9 do focha 12 de enero último, 
s?iv'' ’ rr’r- a ce^tinu^ción indica:

Cnb'-e—minerales de e^ta sus
tancia se vr',nrarán con arreglo a h 
siguiente fórmula;

Ley —p
Precio - ------------ (28.800 ptas.—T)

100
Se tendrán en cuenta las siguientes 

observaciones:
a) En los minerales del 0’75 al 2 % 

de cobre T = 13.000 ptas. y p = 0’75, 
Sin deducción de gastos de trans
porte.

b) En los minerales con Ley supe
rior a! 2 por 100 de cobre, p = 1 y 
para T, el valor fijado en las normas 
del Ministerio de Industria, siendo de- 
ducibles los gastos de transporte hasta 
fundición, sin que puedan exceder del 
115 por 100 del valor del mineral.

Zaragoza, 12 de junio de 1956.—El 
Administrador de Rentas Públicas, Ca 
milo Villarino.

' Núm. 3.024

Recaudación de Contribuciones

0. Mariano Celia Taracena, Recauda
dor de contribuciones e impuestos 
del Estado en la zona de Borja;
Hago «saber: Que en el expediente 

que se sigue por esta Recaudación eje? 
cutiva de Hacienda contra deudores de 
paradero desconocido para el cobro de 

• sus descubiertos con la Hacienda por 
el concepto de contribución rústica, 
he acordado y se ha practicado el em
bargo sobre las fincas siguientes, sitas 
todas ellas en este término municipal 
de Borja, de la propiedad de los con
tribuyentes que a continuación se ex
presan: • ‘ .

Número 1. Benigno Alvarez Gonzá
lez: Un olivar en la partida de “Cam
po H°y3 Rey”, de cabida 6 hane
gas, equivalentes a 42 áreas 91 centi- 

, áreas. Linda: Por el Norte, Primo Sán
chez; por el Estei con Alfredo Ojcda; 
por el Sur, con Pablo Ballesta, y por 
el Qpste, con Juliana Tabuenca.

Número 1. El mismo: Un olivar en 
la partida de. “Pontarrón”, de cabida 
1 hanega con 6 almudes, equivalentes 
a 10 áreas 73 centiáreas. Linda: Al 
Norte y al Oeste, con acequia, y por el 
Sup y el E te, con Joaquin Gimeno. .

Número 3. José Aranda Zoya: Una 
viña en la partida de “Cuestarroya”, 
ae cabida 3 hanegas con 6 almudes, 
equivalentes a 25 áreas 3 centiáreas. 
Linda: Por el Norte, con paso de ga
nados por el Este, con Faustino Iran- 
z-v por él Sur, con Juan Torres, y 
por el Oeste, con barranco.

Número 4. Aurelio Arenga Baya: 
Un campo en la partida de “Bardena”, 
de cabida 6 han°gas eouivalentes a 
42 áreas 91 centiáreas. L’nda: Por el 
Norte, con Silvestre .Pe11irer; por el 
Este, con muga de Magallón; por el 
Sur, con Carmen Sánchez, y por el 
Oeste, con senda.

Número 4. El mNmo: Un campo en 
la partida de “Barbalanca Royales”, 
de cabida 12 hanegas, equivalentes a 
85 área^ 82 centiáreas. Linda; Al Nor
te, con camino; al Este, con acequia; 
a! Sur, con Doroteo Pablo, y al Oeste, 
con deh’esa de Petra Alda.

Número 5. Juan Arilla Tabuenca: 
Un campo en la partida de “Campo 
Cuencas”, de cabida un almud y me
ció, equivalentes a 70 centiáreas. Lin
da: Por el Norte, con Mariano Sanz; 
por el Este, con Melchor Sanz; por el 
Sur, con María Cintora, y. por el Oeste, 
con Vicente Cruz.

Número 5. El mismo.- Una viña en 
'la partida de "Campellas”, de cabida 
3 hanegas, equivalentes a 21 áreas 
45 centiáreas. Linda: Por el Norte, con 
camino; por el Este, con Elvira Lam- 
bea; por Sur, con Vicente Navarro, y 
por el Oeste, con Luis Cruz.

Número 5. El mismo: Un olivar en 
la partida de “Campo Jarreta”, de ca
bida una hanega,, equivalente a 
11 áreas 92 centiáreas. Linda: Por el 
Norte y por el Oeste, con Pablo An
drés; por el Sur, con Victoriana Pablo, 
y por el Este, con Jacinto Tabuenca.

Número 6. Josefa Aznar Martínez: 
Un campo en la partida de “Marba- 
dón Colinas”, de cabida 3 hanegas 
3 almudes, equivalentes a 22 áreas 
28 centiáreas. Linda: Por el Norte, con 
Pascual Baya; por el Este, con Ma
nuel Nogués; por el Sur, con Jorge 
Calvete, y por el Oeste, con el mismo.

Número 9. Sebastián Balaga Blas
co: Un olivar en “Barona”, de cabida 
2 hanegas, equivalentes a 14 áreas 
30 centiáreas. Linda: Por el Norte, con 
acequia; por el Este, con Floriana 
B'rmejo; por el Sur, con Demetrio 
Sánchez, y por el Oeste, con Carmen 
Balaga.

Número 10.' Manuel Balaguer Ro
meo.- Un olivar en Ja partida dé “Ta
piadas”; de cabida 1 hanega, equiva
lente a 7 áreas 15 centiáreas. Linda: 
Por el Norte y Oeste, con barranco; 
por el Sur, con Bernardino Murillo, y 
portel Este, con barranco.

Número 10. El m^mo: Una viña en 
, la partida de “Campellas Bajas”, de 

cabida 3 henegas. equivalentes a 
21 áreas 45 centiáreas, Linda: Por el 
Norte, Sur y Oeste, con‘sarda, y por 
el Este, con barranco.

Número II. Purificación Bayona 
Bellido; Un olivar en la partida de 
“Fontella”, de cabida 4 hanegas 3 al
mudes, equivalentes a 30 áreas 39 cen
tiáreas. Linda: Por el Norte, con ace
quia Baja; por el Este, con acequia; 
por el Sur y por el Oeste, con here
deros de Andresa Larraya.

Número 12. Pablo Bayona Royo y 
hermanos: Una viña en la partida de 
“Cuestarroya”, de cabida 5 hanegas, 
equivalentes a 35 áreas 75 centiáreas. 
Linda; Por el Norte, con paso de ga
nados; por el Este, y por el Oeste, con / 
sarda, y por el Sur, con Teodoro Ba
yona.

Número 13. Pascual Bellido Calon- 
ge: Campo en la partida de- “Marba- 
dón”, de cabida 1 hanega 4 almudes, 
equivalentes a 9 áreas 53 centiáreas. 
Linda; Por el Norte, con Vicente Pe- 
llicer; por el Este, con Mariano Sierra; 
por el Sur, con el rio Huecha, y por 
el Oeste, con el camino.• ■

Número 15. Floriana Bermejo Ba
laga: Un olivar en la partida de “Be- 
rremón Bafona’’, de cabida 1 hanega 
6 almudes, equivalentes a 10 áreas 
72 centiáreas. Linda; Por el Norte, con 
acequia; por el Este, con Conrado 
Huerta; por el Sur, con Demetrio Sán
chez, y por el Oeste, con Sebastian 
Balaga.

Número 16. Francisco Claveria La- 
justicia: Un campo en la nartlda de 
“Marquesa”, de cabida 13 hanegas, 
equivalentes a 92 áreas 97 centiáreas. 
Linda; Por el Norte y por el Este, con ■ 
acequia; por el Sur. con Amado López, 
y por el Oeste, con Mariano Laborda.

Número 16. El mismo: Un campo 
en la partida de “Marbadón”, de ca- ’ 
bida 2 hanegas 3 almudes, equivalen
tes a 16 áreas 17 centiáreas. Linda: 
Por el Norte, con Manuel Arcos; por 
é1 Este, con herederos de Alejandro 
Ferrández; por el Sur, con Bernardo 
Cintera, y por el Oeste, con Bonifacio 
Bellido.

Número 16. E1 mhmo: Un olivar en 
la partida de “Campo Marquesa”, de 
cabida 11 hanegas, equivalentes a 
78 áreas 66 centiáreas. Linda: por el ' • 
Norte, con Julián Zueco: por e! Este, 
con Felipe Al faro; por e1 Sur, con Ma
nuel Urchaga, y por e! Oeste, con he
rederos de Fernando Mañero.

Número 17. Gerardo Corella Gonzá
lez: Una viña en la partida de “Baro
na” de cabida 4 hanegas, equivalen
tes a 28 áreas 60 centiáreas. Linda: 
Por el Norte, con Mauricio Sanjuán; 
por el Este, con José Bellido; por el ’ 
Sur, con Pablo Sanz, y por el Oeste, 
Jesús Fraca.
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Número 17. El mismo: Un olivar en 
la partida de “Cuencas”, de cabida 
1 hanega 3 almuues, equivalentes a 
8 áreas 92 céntiáreas. Linda: Por el 
Norte y por el Este, con Manuel Za- 
laya; por el Sur, con Víctor Cihiora, 
y por el Oeste, con Santiago Cor ella.

Número 17. El mismo: Un olivar en 
la partida eje “Cuencas”, de cabida 
1 hanega 6 almudes, equivalentes a 
10 áreas 72 centiáreas. Linda: Por el 
Norte, con Santiago Corella; por el 
Este, con María Jesús López; por el 
Sur, con Enrique Pelayo, y por el 
Oeste, con José Magdalena.

Número 17. El mismo; Un campo 
en la partida de “Los Cerros”, de ca 
bida 4 hanegas, equivalentes a 28 áreas 
60 centiáreas. Linda: Por el Norte, con 
Leona Pellicer (herederos); por el 
Este, con Felipe Pardo; por el Sur, 
con Luisa Sanmartín, y por el Oeste, 
con mojón de Bulbuente.

Número 17. El mismo: Una viña en 
la partida de “Cerros”, de cabida 5 ha
negas, equivalentes a 35 áreas 75 cen
tiáreas. Linda; Por el Norte, con Ra
món Pellicer; por el Este, Sur y Oeste, 
con Domingo Azcona.

Número 20. Blanca Ferrer Ferrán- 
dez; Un campo en la partida de “Bar
gas Batán”, de cabida 1 hanega 6 al
mudes, equivalentes a 10 áreas 72 cen
tiáreas. Linda: Por el Norte, con José 
Ferrández; por iél Sur, con José Be
llido; por el Este, con Manuel Bellido, 
y por el Oeste, con Miguel Pueyo.

Número 21. Vicente Gracia Garri
do; Un olivar en la partida de “Cuen
cas”, de cabida 1 hanega 6 almudes, 
equivalentes a 10 áreas 72 centiáreas. 
Linda: Por el Norte y por el Este, 
con Felisa Román; por el Sur, con 
Pedro Tejadas, y por el Oeste, con Fer
nando Manera

Número 22. José y Juan Huerta Na
varro; Un olivar en la partida de “Bar- 
balanca”, de cabida 1 hanega, equiva
lente a 7 áreas 15 centiáreas. Linda: 
Por el Norte, con monte; por el Este, 
con Mlariano Sanmartín; por el Sur, 
con senda, y por el Oeste, con Fer
nando Martínez.

Número 22. El mismo; Una viña en 
la partida de “Los Villarneses”, de ca
bida ■ 9 hanegas, equivalentes a 
64 áreas 36 centiáreas. Linda: Por el 
Norte, con monte; por el Este y el 
Oeste, con Joaquín Romanos, y por el 
Sur, con María Navarro.

Número 22. El mismo: Un olivar en 
la partida de “Tapiadas”, de cabida 
2 hanegas 6 almudes, equivalentes a 
17 áreas 187 centiáreas. Linda: Por el 
Norte, con Mariano Tejero; por el 
Este, con Faustino Palacín; por el

Sur, con Domingo Nogués, y por el—. 
Oeoie, con sai da.

Número 23. Eustaquio Giménez 
Clavaria; Campo en la partida de a  

“CampeHas”, de cabida 3 hanegas,' ' 
equivalentes a 21 areas 45 cenuáieas. 
Linda; Por el Norte, con barranco; 
por el Este, con Pilar Guinda; por el 
Sur, con camino, y por el Oeste, con 
Ju^é Gracia.

Número 23. El mismo: Un olivar en 
la partida de “Marquesa”, de cabida 
6 hanegas, equivalentes a 42 áreas 
91 centiáreas. Linda: Por el Norte y 
por el Oeste, con acequia; por el Este, 
con Serafín López, y por el Sur, con 
Angel Laborda.
- Número 24. Valeriano Lafuente 
Ciuz: Un campo en la partida de 
“Cuestarroya”, de ‘cabida 6 hanegas, 
equivalentes a 42 áreas 91 centiáreas. 
Linda; Por el Norte, con viuda de 
Jo^é Magdalena; por el Este, con 
Juana Marín; por el Sur, con Raimun
do Cintora, y por el Oeste, con Pedro 
Sanz.

Número 24. El mismo; Un olivar en 
la partida de “Tapiadas”, de cabida 
9 almudes, equivalentes a 5 Aireas 
36 centiáreas. Linda; Por el Norte, con 
Antonio Sanz; por el Este, con sarda; 
por el Sur, con Manuel Balaguer, y 
por el Oeste, con Miguel Bellido.

Número 27. Manuel Mañas Cruz: 
Un campo en la partida de “Marba- 
xlón”, de cabida 1 hanega, equivalente 
a 7 áreas 15 centiáreas. Linda: Por el 
Norte, con rio; por el Este, con Car
men Tabuenca; por el Sur, con Igna
cio Bellido, y por el Oeste, con Carmen 
Tabuenca.

Número 28. Pío Martínez Escriba
no: Un campo en la partida de “Ce
rros”, de cabida 8 hanegas, equiva
lentes a 57 áreas 21 centiáreas. Linda: 
Por el Norte, con acequia; por el Este, 
Sur y Oeste, con dehesa de Bellido.

Número 29. Ricardo Ortiz Bellido: 
Un campo en la partida de ”Ponta- 
rrón”, de cabida 1 hanega 6 almudes, 
equivalentes a 10 áreas 73 centiáreas. 
Linda; Por el Norte y por el Este, con 
finca de la Torre Alta; por el Sur, con 
Joaquín Cruz, y por el Oeste, con ca
mino.

Número 31. Fernando Pardo Bala- 
ga: Una viña en la partida de “Cuesta
rroya”, de cabida 18 hanegas, equi
valentes a 1 hectárea 28 áreas 70 cen
tiáreas. Linda: Por el Norte, con Juan 
Torres; por el Este, con muga de 
Ainzón; por el Sur, con barranco, y 
por el Oeste, con Felipe Domínguez.

Número 32. Emilia Pardo Bellido: 
Una viña én la partida de “Cruz Alta”, 
de cabida 4 hanegas 6 almudes, equi
valentes a 32 áreas 19 centiáreas. Lin

da: Por el Norte y por el O^ste, con 
Sebastián Torres; por el Este, con sár-' 
da, y por el Sur, con acequia.

Número 33. Leoncio Pa^uo Palacín; 
Un Olivar en la pdi nua ue “Campo 
1 apiadas”, oe caüiua 2 baUcgas 6 al
muues, equiVaiínies a 17 áreas ó7 Ccn- 
ná-eas. Linda; Por el Norte, caí J^é 
Oriegu; por ei Este, con Luí ano Be
llido; por el Sur, con Fauoiiuo Lan
zo, y por el Oeste, con leodoro CUS- 
tardoy.

Número 34. Estanislao Pérez Colás; 
Un campo en la panida de “Vdlarne- 
ses”, de cabida ¡o hanegas, equiva
lentes a 1 htciáiea 14 á-e^s 42 cen
tiáreas. Linda: Por el Norte, con José 
Martínez; por el Este, con Jacinto 
Martínez; por el Sur, con Ramón Mar
tínez, y por el Oeste, con monte.

Número 35. Carmelo Pueyo Boro- 
bia: Un pampo en la partida de “Cues
tarroya”, de cabida 39 hanegas, equi
valentes a 2 hectáreas 78 áreas 88 cen
tiáreas. Linda; Por el Norte, con ca

O

mino; por el Este, con Avelino Pérez; 
por el Sur, con barranco, y por el Oes
te, con Emilio Apolinar.

Número 36. José Pueyo Cruz: Un 
campo en la partida de “Cuestarroya”, 
de cabida 2 hanegas 6 almudes, equi
valentes a 17 áreas 87 centiáreas. Lin
da: Por el Norte, con camino; por el 
Este, con José Pueyo; por el Sur* con 
barranco, y por el Oestn, con paso 
de ganados.

Número 36. El mismó; Una viña en 
la^partiáa de “Cuestarroya”, de cabida 
9 hanegas 6 almudes, equivalentes a 
67 áreas 94 centiáreas. Linda; Por el 
Norte, con camino; por el Este, con 

1 Justo Zueco; por el Sur, con paso de 
ganados, y por el Oeste, con Lucio 
Pérez.

Número 37. Miguel Pueyo Custar- 
doy; Campo en la partida de “Bargas”, 
de cabida 3 hanegas 7 almudes, equi
valentes a 26 áreas 68 centiáreas. Lin
da; Por el Norte, con Agustín Calvete; 
por el Este, con senda; por el Sur, 
con Sebastián Bellido, y por el Oeste, 
con Juan Cruz.

Número 38. Vicente Romero Pardo: 
Un olivar en la partida de “Tapiadas”, 
de cabida 7’50 almudes, equivalentes 
a 4 áreas 47 centiáreas. Linda: Por el 
Norte, con Celestino Sanz; por el Este, 

• con Julio Ballesta; por el Sur, con 
Narciso Peña, y por el Oeste, con 
sarda.

Número 38. El micmo: Un olivar en 
la partida de “Campo Jarreta”, de ca
bida 2 hanegas, equivalentes a 
14 áreas 30 centiáreas. Linda: Por el 
Norte, con camino; por el E te, con 
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Pobxu Duihuo (neiederoa); por el Sur 
> pvi VI UOL», VWH U*v5^11U Ul lili.

liiu-ii-iv oj . wianuvio Hvyv
Uu UaXVux Vil lo pulMUd uc “Víimpu 
l^p.^vuo , Uv LcUiud o llauugas ¿ dl- 
niu^—, uiiU.VuxLniva 4 aicaj IH Ucii- 
na.vciv. l i..mo; Pvi vi rtvnc y Ucoie, 
Lvk, H^nuvi váuuvllai pul vi 0U1, Culi 
ivianuvi Oanmui tiii, y pui el £.»ie, Cuíl 
All.vuly Oui.z.

reuuiviu -*u. iiancioca Royo Paia- 
Cli»; uu vnVai vii i<i pníLiud ue “run- 
Lvlla", uU VuU.viú 1 Hanujjo, cyaiVdlVll” 
le a / d-v-uo lu VviináiCciO. Llllua; Por 
VI AVI VVU lUvUlvi pur VI Lave, cum 
Layviauv LiU*i pui vi ÓUf y Ucbie, 
Lvn PvuiU ÜuUdJ. '

wuuic.u 11. cccilia Sánchez Marín: 
U.iu villa vil xa pa. iiUd ue “Cucoldifu- 
ya", uv caUiua u llauv^ao, cqu.ValvIl- 
Ivb d Lk diUo3 40 jCvlUidieab. Liiiua: 
Pvi ci ivunv y pui vi Meoic, Cuu »cii- 
ua, y pui vi du. y Ucaic, cún Uiegono 
U. un.

Aiuiiidiu 43. Amunia Sdiimariin La- 
ri uy: U11 uiiVdi Cu id pal ilud ue “Lueo- 
Ldiiujia^, ue cauiud tj íidiicga», equiva- 
ICuiCo d UD a. vaj /O Ccllildicdo. Luiud: 
Pui vi Nyiiv.^uu jund Paiiuo; por el 
Lo^, Cuu mugo; put ei 3m, cun rayo- 
imu Dvisue, y pur ei Ueste, Cun ba- 
11 auCU.

Muuiviu 4b. Mariano Sopeña Cruz: 
Un ouidi en *a pariiua ue “Cuencas”, 
ue cauiud 4 haucgoS, equiVaicnies a 
2o a. ua5 bu Lvunaicas. Lmua¡ Por el 
Nut iv, culi Manuel Kuyu; pur el Este, 
cun Jvdé naguas; pur ul our, con Vi- 
ceiué bupvUa, y pur el Ueste, cun ace
quia. ' ^ ।

Numero 4d. Francisco Ta b uenca 
Ruyu; Una viña vil la pailiua de “Cam
pabas bajas”, ue Cdüiua 4 hanegas, 
equiVaiviiies a 26 áreas bu cenuáieas. 
Lmúd; Pur ei Nune, cün camino de 
loianiomes; p^r el Este, con Domingo 
Az.idi; pul vi sur, con Bruno Paiacin, 
y pui vi Ucsie, cun Veiuuia Casanova.

Numeru 50. José Tabuenca ¿aiaya: 
Uu campo en ia pai uua dé “Marba- 
uon”, ue cabiua 7 aimuues, equivalen
tes a 4 aieas 13 cenuáieas. Lmua: Por 
ei Nuitv, con Ignacio Belliuo; por el 
Este, Cun Jenaia Lajusticia; por el 
bui, Cun Simeón Arcega, y por ei Oes
te, cuu tiuei beimejo.

Numeru ^0. El mismo; Un olivar en 
la pai iiua ue “Campo Baruna”, de ca- 
biUa 9 almudes, equivalentes a 5 áreas 
36 ccniiaieas. Lmoa; Por el Noite, 
cun .Pv'uru Belliuo; por el Este, Sur y 
0-sle, cun Ana Mañas.

Número 51. Macario Tejero Urcha- 
ga: Un olivar en la partida de "Cam
po Cuencas”, de cabida .6 almudes, 
equivalentes a 3 áreas 57 centiáreas. 
Linda: Por el Norte, con Domingo Az

cona; por ,el Este y Sur, con Pascual 
Martiiuz, y pur ei Oeste, cun Jacinto 
Tabuenca. .

Numeiu 51. El mio/no: Ún olivar en 
la paiiiua ue “Cainpu Ja»reto”, ue ca- 
biua 1 nauvga 2 anuuueS, equivalentes 
a ó áreas 32 ccnuaxeas. Lmua: Pur el 
Nurie, cun acequia; por vi Esie, con 
Pabiu labueiiua; por .vi Sur, cun Bai- 
aumeiu Manmcz, y pur *ei Ueste, Cun 
J¿cinto Tabuenca.

Numeru 52. Angeles Zalaya Clave- 
ría; Un campo en ia pamua qe “Bar
gas”, ue CaUiua 3 hanegas, equivaun- 
tes a 21 áreas 45 cenuáieas. Lmua: 
Pur ei Nene, con Basmu Ferráuuez; 
por el Este, con cambio; pur vi Sur, 
con Pilar Bvlhuo, y pur el Ueste, cun 
M. Villabona. 6

Númeiu b2. La misma: Un olivar 
en la partiua de “Cuenca-”, ue cabiua 
9 hanegas, equivalentes a b4 áreas 
3b cenuáieas. Linda: Por el Nurte, 
Pascual Manintz; por el Este, con 
Teófiio Zalaya; pur .el Sur, con San
tiago Curella, y por el Oeste, con 
senda. '

Numero 52. La misma; Un olivar 
en partida ue "Tapiauas”, de cabida 
4 haiivgas, equivammes a 2ó áreas 
61 centiáieas. Lmua: Por el Nurte, cun 
Pnar Mañas; por ei Este, cun acequia; 
por el Sur, cun Candmo Zalaya, y por 
el Oeste, cun Mariano Arcega.

Número 52. La misma: Un olivar 
en la partida de “Campo Tapiauas”, 
de cabida 6 hanegas, equivalentes a 
42 áreas 91 centiareas. Linda: Por el 
Nurte, con Celestino Sauz; por .el Este, 
con viuda de Alejandro Pérez; por el 
Sur, cun senda, y por el 0-ste, con 
acequia.

Número 52. La misma; Un olivar 
en la partida de “Cuencas”, ue cabida 
2 hanegas, equivalentes a 14 áreas 
30 centiáreas. Línua: Por el Noite y 
pur el Oeste, con Jusé López; por el 
Este, con Esteban Patdo, y por el Sur, 
Atilano Sanmartín.

Numeru 52. La misma: Un olivar 
en la partiua •ue “Marquesa”, de ca
bida b hanegas, equivalentes ■ a 
42 áreas 91 centiáreas. Linda: Por el 
Nurte, con Miguel Anuía; por el Este 
y por el Sur, con acequia, y por el 
Oeste, con Jesús Berdejo.

Número 52. La misma: Un olivar 
en la partida de “Marquesa”, ufe cabi
do 3 hanegas equivalentes a 21 áreas 
45 centiáreas. Lmua: Por el Nurte, Sur 
y O-ste, Cun acequia, y por el Este, 
con Jesús Berdejo.

Número 52. La misma.- Un olivar 
en la partida de “Marquesa”, de ca
bida 11 hanegas, equivalentes a 75

áreas 66 centiáreas. Linda; Por el Nor
te, con Manuel Lahuerta; por el Este, 
cun acequia; por el Sur, con Miguel 
Anuía, y pur el Oeste, con senda.

Numeru 53. Francisco Zalaya Cla
vel io: Un onvar en la partida ue “Ba
runa”, de cabida 13 hanegas, equiva
lentes a 92 áreas 65 cenuáieas. Lmua: 
Pur el Nurte, con Eloy Sanmartín; por 
el Este, con Mariano PdUcer; por el 
Sur, cun Basiiia R.mon, y por ei Oes
te, cuíi Camino ue 1 alomantes.

Número 53. El mismo: Un campo 
en ia partida de “Marbauón”, de cabi
da 2 hanegas y 3 almudes, equivalen
tes a 16 á*eas ó  ceotiár-eas. Linda; Por 
el Noite, cun Manuel Lahuerta; pur el 
Este, cun Jusé Belliuo; pur el Sur, cun 
acequia, y pur ei Ueste, cun Luis Sán
chez. 1 •

. Numero 53. El mismo: Un olivar 
en ia partida ue “luiuuo”, ue cabida 
6 hanegas, equivalentes a 42 áiuas y 
91 centiaxeas. Linda; Pjor el Norte, con 
Junan Miguei; pur ei Este, cun Ma- 
caau PévijZ; pur el Sur, con 1 núceme 
Navarro, y pur el Ueste, cun Valentín 
Pardo. -

Y no habiendo sido posible realizar 
la nulificación a dichos deudores en , 
la tu.ma dispuesta en iós apoitauos 
l.° y 4.a uei art. 12b del Estatuto de 
Recaudación, pui haber resultado ue- 
bidamenie • justificada la impusioiii- 
uad ue averiguar sus domicilios, pa
raderos acmaies o ios ue sus causana- 
bieiues, en su caso, se les ha clasifica
do por tal causa como deuupres ue ' 
paradero ignuiauo, incluidos en el 
caso previsto en el apartado 1.9 del 
anicuio 127 del repetido Estatuto, y 
para que sirva de notificación de los 
bienes embargados, se publica por 
medio de edictos en las tablas de 
anuncios cficiaies de la Aicaiuia y en 
el “Boletín Uncial” de la provincia, de 
cuntormidad cun lo dispuesto en ei ar- 
ticu.u 64 del menciuiiodu Cueipu le
gal, iLquinéndules a la vez para que 
en el piazo ue ucho oías, a contar ue 
la puDncación del presente, cumpárez- 
can en este -expediente ejecutivo ios 
deudores o imeiesauos a quienes pue
da afectar el mencionado embaí go y 
señalan domicilio o designen repre
sentante legaimente autorizado a 
quien en lo sucesivo se les pueda, 
piacticar las notificaciunes y requeri
mientos que se deriven dd diligencia
do de este expediente, quedando aper- 

-cibiuos de que si no lo efectúan en el 
expresado plazo se deciaiatá la pro
secución en rebeldía a esto» efectos y 
se cumplimentará este trámite a par
tir de la fecha en que. asi se acuerde, / 
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con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 127 del Estatuto de Recaudación.

Dado en Borja a 7 de junio de 1956. 
El Recaudador, Mariano Celia. — Visto 
bueno.- El Jefe del Servicio, M. Gon- 
zalvo. .

SECCION QUINTA
Núm. 3.021

Audiencia Territorial

PRESIDENCIA
De conformidad con lo establecido 

en el artículo 47 del Decreto orgánico 
de 25 de febrero de 1949, se anuncia 
a concurso la provisión del cargo va
cante de Juez de paz propietario de 
Nigüella, en virtud de haber sido ad
mitida por la Sala de Gobierno la re
nuncia del que venía desempeñándo
lo, a fin de que los aspirantes presen
ten solicitudes, documentadas, ante el 
Juzgado de primera instancia de Ca- 
latayud durante el plazo de treinta 
dias naturales, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia. 
' Zaragoza, 11 de junio de 1956.—El 
Presidente, José Millaruelo Durango.— 
Por su mandato; El Secretario de Go
bierno, Gonzalo González.

Núm., 3.058 
Excmo. Ayunumieah 

ae z^ragoía

Esta Excma. Corporación municipal 
convoca la presente subasta a fin de 
contratar, por el tipo en baja de pe
setas 760.372, las obras correspondien
tes al proyecto de pintura de la es
tructura metálica del Puente de Nues
tra Señora del Pilar, cuyo presupues
to y condiciones respectivas han ésta- 
do de manifiesto,' sin que durante el 
plazo señalado de exposición al públi
co se haya presentado reclamación al
guna. ■ ' ■ .

El plazo para la admisión de propo
siciones es de veinte días hábiles, a 
partir del siguiente, también hábil, de 
la ■ publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial del Estado”, y 
teiminará a la hora de las trece trein
ta del día hábil en que se cumpla di- 
ího plazo.

- los antecedentes relacionados cen 
esta si basta se nallarán de manifiesto 
en la Secretaría municipal (Sección 
de Fomento), y las proposiciones po
drán presentarse en la expresada de
pendencia durante el citado plazo, •-n 
sobre cerrado, con arreglo al modelo 

que figura al final, extendiéndose en 
papel de la clase 6.? (4’50 pesetas), 
que tiene un aumento del 5 por 100 
(0’20 pesetas), y un sello municipal 
de 1*50 pesetas, consignando en dicho 
sobre lo siguiente: “Proposición para 
tomar parte en la subasta de las obras 
de pintura de ,1a estructura metálica 
del Puente de Nuestra Señora del 
Pilar”.

Se acompañar^ a la proposición el 
documento que acredite la constitu
ción de garantía provisional por la 
cantidad dé 15.207’45 pesetas y una 
declaración en la que el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibili
dad que señala el Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953.

Los poderes acreditativos de perso
nalidad se acompañarán a la propo
sición, bastanteados, a costa del con
currente, por uno de los señores Le
trados asesores consistoriales: D. José- 
Maria Lasala o D. Manuel Vitoria.

El acto de apertura de las plicas 
que se presenten se verificará, con las 
formalidades reglamentarias, a la 
hora de las trece del día siguiente 
hábil en que termine el citado plazo 
de admisión de proposiciones, en la 
Casa Consistorial, ante el limo. Sr. Al
calde-Presidente o el' señor Concejal 
en quien al efecto delegue, y el se
ñor Secretario general del .Excelen
tísimo Ayuntamiento, que dará fe.

El remate constituirá garantía de
finitiva conforme a las prescripciones 
del referido Reglamento.

El importe de las obras será satis
fecho con cargo a las disponibilidades 
económicas destinadas a esta aten
ción. • *

El plazo de ejecución será de ocho 
meses. , |

Nq se precisa para la validez del con
trato que pueda derivarse de esta su
basta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos se originen 
con motivo de esta licitación serán 
ae cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Zaragoza, 6 de junio de 1956.—El 
Alcalde-Presidente, Francisco Vera.— 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Carmelo Zaldivar.

. ‘ ♦ ♦ ♦
Modelo de proposición

D......, vecino de    c°n domi
cilio en ....... calle de ........ número 
..... . manifiesta que, enterado del 
anuncio inserto ep el “Boletín Oficial 
del Estado” número     del día ......

,de ...... de 1956, referente a la su
basta de las obras de pintura de la 
estructura metálica del Puente de 
Nuestra Señora del Pilar, y teniendo 
capacidad legal para ser contratista, 
se compromete, con sujeción en un 
todo a los respectivos proyectos, pre
supuesto y pliego de condiciones, 
que han estado de manifiesto y de los 
que se ha enterado el que suoCiibe y 
que sirven de base a esta subasta, a to
mar a su cargo dicha contrata por la 
cantidad de   (en letra)   pe
setas; comprometiéndose, además, a 
que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría que han de ser em
pleados en tales trabajos, por jorna
da legal y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los límites 
legales, no sean inferiores» a los tipos 
fijados por los Organismos compe
tentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 3.059 

Tribunal Provincial 
de lo Ceatencioio-Administrativo

. Por Clemente Or(ín Guallar y otros 
se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo contra la convocatoria 
de oposición aparecida en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de 23 de marzo 
último para cubrir la plaza de Segun
do Jefe de la Policía Sanitaria de 
Abastos del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza y contra el acuerdo muni
cipal que dió lugar a tal convocatoria.

Lo que $e anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el asunto y quisieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Zaragoza, 7 de junio de 1956.—El 
Secretario del Tribunal; José Oliván 
Escudero—‘Visto bueno: El Presidente, 
José Millaruelo. ' .

, Núm. 3.060
Por Clemente Ortín Guallar y otros 

se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo contra la convocatoria 
de oposición aparecida, en el “Bole
tín Oficial” de la provincia de 22 de 
marzo último para cubrir cuatro pla
zas de Subjefes de la Policía Sanita
ria de Abastos del Excmo. Ayuntamien
to de Zaragoza y contra el acuerdo 
municipal que dió lugar a tal convo
catoria. ■

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo 
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en el asunto y quisieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Zaragoza, 7 de junio de 1956.—El 
Secretario del Tribunal, José Onván 
Escudero.—Visto bueno: El Presidente, 
José Millaruelo.

Núm. 3.061
Por D.^ María Tabuenca Andrés y 

sus hijos D. Miguel y D. Manuel Vi- 
llellas Tabuenca se ha interpuesto 
r ecu r so contencioso-administratiao 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
Biota, de 13 de febrero último, que 
restringió facultades concedidas a 
D. Angel Villellas Abad en otro 
acuerdo de 1.» de mayo de 1951. sobre 
utilización de un grifo para aguas 
en el depósito de la localidad.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el asunto y quisieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Zaragoza, 7 de junio de 1956.—El 
Secretario del Tribunal, José Oliván 
Escudero.—Visto bueno; El Presidente, 
José Millaruelo.

iEiiwytxn
Núm. 3.036

CALATAYUD
Acordada por este Ayuntamiento la 

aprobación del proyecto de cubrimien
to del Barranco de las Pozas, por un 
importe total de 51.940 pesetas, y de 
conformidad con lo dispuesto, en el 
Reglamento de Obras Municipales, 
quedan expuestos al público el acuer
do y proyecto indicados por espacio 
de treinta días a efectos de reclama
ciones, que se admitirán únicamente 
durante este plazo, en la Secretaría 
del Ayuntamiento. .

Calatayud, 12 de junio de 1956.—El 
El Alcalde, (ilegible).

* Núm. 3.041
FUENTES DE EBRO

Formado, en virtud de acuerdo con
sistorial de 30 de mayo último, nuevo 
repartimiento de cuotas individuales, 
por gastos del primer establecimien
to de aceras, a que se refiere el anun
cio publicado en el “Boletín Oficial” 
número 81, de 9 de abril anterior, que
da expuesto al público por término de 
quince días, durante cuyo plazo y los 
ocho siguientes se admitirán las re
clamaciones que procedan, con arre
glo al artículo 41 del Reglamento de 
Haciendas Locales, procediéndose a su 
cobro, en periodo voluntario, en cuatro 
plazos trimestrales;

Los de primero, desde el 1." de agos
te al 10 de septiembre; los del segun

do, desde el l.$ de noviembre al 10 de 
« diciembre; los del tercero, desde 

1 ° de febrero al 10 de marzo de 1957, 
y los del cuarto, desde el l.9 de mayo 
al 10 de junio.

Fuentes de Ebro, 12 de junio del 
año 1956.— El Alcalde, Francisco Aba
día. _

. Núm. 3.045 
PINA DE EBRO

Habiendo quedado desierta la subas
ta para la adquisición del aprovecha
miento de pastos de las arboledas de 
repoblación, de una extensión superfi
cial aproximada de 80 hectáreas, se 
pone en'conocimiento de todas aque
llas personas a quienes pudiera intere
sar que la segunda subasta se celebra
rá en el salón de sesiones de -la Casa 
Consistorial, a. las'once horas del día 
siguiente hábil al en que se cumplan 
diez días, también hábiles, a contar 
del inmediato al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, sirviendo de base el mis- 
me pliego de condiciones, con la re
baja del 25 por 100 del tipo que sirvió 
para la primera.

Pina de Ebro, 12 de junio de 1956.— 
El Alcalde, (ilegible).

SECiiUh SEpTIMá
ADMIN1STKACI0M OE JUSTICIE

■ Kequieiiorlas
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija, a contar hesde ei 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial, y ante el 
■uez o Tribynal que se señala, se fes 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas ' las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos 512 Y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

. Núm. 3.012
M1MUN BEN MOHAMED BEN AL LAL 

QUEBDANI, de 40 años, corredor de 
comercio, hijo de Mohamed y de Fá- 
tima, casado, natural de Lahdara 
(Zaío), vecino que fué de Villanador y 
de Tetuán, y del que se ignora su ac
tual paradero, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción número 3 de 
Zaragoza en término de diez díes 

para constituirse en prisión por la 
causa seguida contra el mismo con el 
número 170 de 1952, sobre abasteci
mientos, como comprendido en el nú
mero 3.9 del artículo 835 de la Ley 
Procesal.

JUZüADoS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 3.049
JUZGADO NUM. 4

Anulación de requisitoria
En virtud del presente, el Juzgado 

de instrucción número 4 de Zaiagoza 
deja sin efecto la" requisitoria publi
cada en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia con fecha 5 de abril de 1955, 
referente al procesado Jesús Benito 
Lamuela, en méritos del sumarlo 57 de 
1952, sobre robo, toda vez que ha sido 
capturado y reducido a prisión.

Zaragoza, 7 de junio de mil nove
cientos cincuenta y seis.— El Juez de 
instrucción, (ilegible).

, Núm. 3.050
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación y notificación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número A de Zaragoza en Ja ejecuto
ria dé la causa núm. 350 de 1953, so
bre quebrantamiento de condena, con
tra Rafael Boiza Canal, se cita al mis
mo, cuyo domicilio actual se descono
ce, para notificarle, lo que se verifica 
por la presente, que en la causa indi
cada y por sentencia de fecha 9 de fe
brero de 1956 fué condenado a la pena 
de seis meses de arresto mayor, acce
sorias y pago de costas; se le apercibe 
de que si no comparece le parará el 
perjuicio a Que hubiere lugar.

Zaragoza, seis de junio de mil nove
cientos cincuenta y áPis.— El Secre
tario, Vicente Herce.

Núm. 3.051
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación y notificación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
numero 4 de Zaragoza en ejecutoria 
de la causa número 228 de 1954, so
bre hurto y estafa, contra Felisa Dome- 
záin Mendioroz, se cita a la misma, 
cuyo domicilio actual se desconoce, 
para que, dentro de los cinco días si
guientes a la publicación de la presen
te en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado 
para notificarle, lo que se verifica por 
la presente, que en la causa indicada 
y per sentencia de 16 de abril último 
ha sido condenada a la pena de seis 
meses de arresto mayor por un delito 
de estafa, seis meses de arresto mayor 
por otro delito de hurto y seis meses
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de arresto mayor y multa de 1.000 pe
setas por otro delito de falsedad frus
trada; accesorias, p^o de costas e in
demnización a V-ctorina Tenias , de 
la cantidad de 385 pesetas;* se le re
quiere al pago de dicha cantidad y 
apercibe de que si no comparece le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Zaragoza, once de junio de mil no
vecientos cincuenta y seis.— El Secre
tario, Vicente Herce.

Núm. 3 #52
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado por 

el Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza en sumario nú
mero 107 de 1956, sobre abandono de 
familia, se cita por el presente a Víc
tor Esterri Blasco, mayor de edad, ca
sado con Tomasa Concepción Qastón, 
cuyo domicilio lo tuvo en esta capital 
(Supervia, 44), a fin de que en el plazo 
de cinco días comparezca ante este 
Juzgado a prestar declaración como 
denunciado, bajo los apercibimientos 
legales.

Zaragoza, nueve de junio de mil no
vecientos cincuenta y seis.— El Secre
tario, Vicente Herce.

* Núm. 3.048 
ATECA

Fermín Pisonero Mañueco y Adrián 
Viejo Rabadán, industriales que te
nían su domicilio últimamente en Al- 
hama de Aragón, y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, así como 
sus demás circunstancias, y que ai 
parecer se ausentaron de la localidad 
anteriormente expresada con díreec’ón 
a Santander, incnrsos en el número 1.® 
del arficit'n 83^ de la Ley do Enjuicia
miento Crihiinal. comparecerán en el 
término de diez días ante este Juz
gado a fin de constituirse en prisión 
que les ha sido decretada por auto de 
fecha 12 del actual en méritos de la 
causa seguida contra 1os mismos en 
este Juzgado con el núm 12 de 1956, 
sobre alzamiento, apercibidos de que 
de no comparecer derán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio a 
que hubiere Jugar en derecho.

Se ru"ga a las Autoridades, Poli
cía y Guardia C’vil de 1a Nación pro
cedan a 1a busca y captura de los refe
ridos procesados 1os que, caso de ser 
habidos, serán detenidos a ingresados 
en prisión a disposición de este Juz
gado. ..

Ateca a doce de junio de mi! nove
cientos cincuenta y seis.— El Secreta
rio, Mariano Bad< sa.—Visto bueno; El 
Juez de instrucción, (ilegible).

JUZGADOS MÜMICIP1LES
" . Núm. 3.053

JUZGADO NUM. 1
D. Jerónimo Suárez Bolívar, Secretario 

del Juzgado municipal número 1 de 
Zaragoza;.
Doy fe; Que en el juicio verbal de 

faltas número 660 de 1954, seguidos 
por denuncia de Miguel Sánchez Ibá- 
ñez contra Eugenio Antorán Curbed, 
por el hecho de estafa, se ha dictado 
la sentencia cuya cabeza y parte dis
positiva dicen así:

“En Zaragoza a 25 de marzo del 
año 1956.— El Sr. D. Francisco de Asis 
Sancho Rebullida, Juez municipal de 
la misma: habiendo visto las preceden
tes diligencias de juicio de faltas,

Fallo? Que debo condenar y condeno 
a Eugenio Antorán Curbed a la Pena 
de treinta días de arresto, como res
ponsable o autor de la falta denuncia
da de estafa, a que indemnice al per
judicado Miguel Sánchez Ibáñez en la 
cantidad de 480 pesetas y al pago de 
las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes y al denunciado 
mediante edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, por su ignorado para
dero, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Francisco Sancho”. (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publica
da en el mismo día de su fecha por el 
señor Juez que la suscribe celebrando 
audiencia pública. Doy fe.—• Jerónimo 
Suárez. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Eugenio Antorán Curbed, por 
estar en ignorado paradero, expido la 
presente, cumpliendo lo mandado por 
el Sr. Juez municipal, en Zaragoza a 
cuatro de junio de mil novecientos cin
cuenta y seis.—El Secretario, Jeróni
mo Suárez. ‘

Núm. 2.994 '
. JUZGADO NUM. 3 z
Cédula dé notificación y requerimiento

El señor Juez municipal de este 
Juzgado, en providencia dictada en el 
día de hoy en juicio verbal de faltas 
seguido con el núm. 663 de 1955, sobre 
estafa, contra Angel Molina Casares, 
y en virtud e ser firme la senten
cia e ignorando el paradero de dicho 
condenado, ha acordado la notificación 
y traslado al mismo en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de la siguiente 
tasación de costas?

Por derechos de los señores Juez. 
Fiscal y S'cretario en el presente jui
cio y ejecución de sentencia, 23’05 pe
setas.

por derechos Agentes en juicio y 
ejecución, 3 pesetas.

Por reintegros del expediente, pe
setas 17.

Indemnización, 59 pesetas.
Sucpnnsión, 1’80 pesetas.-
Total, 103’85 pesetas.

Y para darle vista por término de 
tres días al condenado Angel Molina 
Casares, en ignorado paradero, re- 
quiriéndole para que se persone en es
te Juzgado y satisfaga el importe a 
que asciende la tasación de costas que 
antecede y constituirse en prisión al 
objeto de cumplir la pena de un día de 
arresto menor, expido el presente en 
Zaragoza a ocho de junio de mil no
vecientos cincuenta y seis.—El Secre
tario, José-Luis Santos.

Núm. 3.014 
JUZGADO NUM. 4

D. Ramón Grau y Badia, Abogado, Se
cretario del Juzgado municipal nú
mero 4 de los dé esta ciudad;
Certifico? Que 'en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado con el nú
mero 271 de 1956 ha sido dictada la 
sentencia cuya cabecera y parte dis
positiva dicen como sigue:

“Sentencia—En Zaragoza a 7 de 
junio de 1956—El Sr. D. José Kissler 
Aramburu, Juez municipal del Juz
gado núm. 4 de los de esta ciudad; ha
biendo visto las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas seguido en
tre partes, de una el Ministerio fiscal, 
en representación de la acción públi
ca, y Carlos Lelta Laborda. como per
judicado, y Julián García Rodríguez, 
de la otra, como denunciado, cuya 
•edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente, y

Fallo? Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada al denun
ciado Julián García Rodríguez, decla- 
lando las costas de oficio.—Asi por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo.—José Kissler.—Ramón Grau”. 
(Rubricados).

Pub'icación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por Su Señoría 
que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fe
cha. Doy fe. —- Ramón Grau

Y Pura que conste y sirva de notifi
cación a Julián García Rodríguez por 
su inserción en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, expido el presente que 
firmo en Zaragoza a siete de junio de 
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mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Secretario, Ramón Grau.

MRTE NO OFICIfll
Núm. 3.005

ComunMad de Reaantes de Medróla
Por el presente se cita a Junta 'ge

neral ordinaria a todos los regantes 
de esta Comunidad para que el día 28 
del corriente mes, a las cuatro de su 
tarde, comparezcan en el salón de se
siones (sito en la calle de Ramón y Ca
ja!, de esta villa), al objeto de dar 
cumpHmlento a cuanto determina el 
articulo 53 de las Ordenanzas por que 
se rige esta Comunidad, advirtiendo 
que si en dicho día y hora no pudieran 
tomarse acuerdos por no asistir núme
ro suficiente para ello, se celebrará 
otra en segunda convocatoria una hora 
más tarde el mismo día y en el mis
mo local, tomándose acuerdos sea 
cualquiera el número de regantes que 
asista.

Pedrola, 6 cíe Junio de 1956.—El 
Presidente, José-Maria Burbano.

Núm. 3.006
Comoafiía^eneral 

de Mmeenes de íraión/S. B,

Esta Sociedad convoca a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 26 de Junio, 
a 1as once treinta horas, en el domi
cilio social (Coso, 36), con el siguiente

Orden del día:
1.5 Examen y aprobación, en su 

caso, de la Memoria y balance co 
respondientes al ejercicio de 1955.

2 5 Nombramiento de Consejeros y 
Censores. .

Zaragoza, 1,e de junio de 1956.—-El 
Consejero Secretario. A

, Núm. 3.047
Motaría de D Jov-María *o1er Celma, 

de Daroca

Yo, Jo^é-Marla Soler Celma,' Abogado, 
Notario del Ilustre Colegio de Zara- 
gnzaí con residencia en Daroca;
Doy fe: Que en el día de ayer, a 

instancia de D. Manuel Muñoz Garda, 
vecino de Montón, he iniciado acta de 
notoriedad para lograr la inscripción 
en los Registros correspondientes de 
un aprovechamiento de aguas que re
úne las siguientes características:

1.5 Que desde hace más de treinta 
años D. Martuel Muñoz García se halla 
en posesión quieta, pacifica y en con
cepto de dueño, de un aprovechamien

to de a^uas para uso de riego de una 
finca sita en la partida de “Valmayor”, 
conocida por "Las Moreras”, del tér
mino municipal de Montón,; de i hec
tárea 58 áreas.

2.9 La toma se verificará en e! "Ba
rranco de Vatmavor”, del térm’nn mu
nicipal de Montón, frente a 1a finca 
propiedad de Magdalena Punntos, En 
este punto, las aguas son dobladas a 
la margen derecha del citado barranco, 
penetrando en la finca p-opindad del 
requlrente, donde son recogidas por 
una alborea.
39 El aprovechamiento comprende 

toda el agua míe discurro por el "Ba
rranco de Valmayor”, tomándola de 
una manera continua, sin succión a 
turno alguno. El cauco de dundo ce de
rivan las aguas es el "Barranco de Val- 
mayor”.

En cumplimiento a Jo dispuesto en , 
el articulo 70 de! Roqlamento Hipote
cario se notifica genéricamente la pre
tensión del requirente a cuantas per
sonas puedan ostentar algún derecho 
sobre dicho aprovechamiento para que 
/os que se Consideren perjudicados pue
dan comparecer en esta Notarla a ex
poner y Justificar sus derechos en el 
plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente a] de la publicación del 
presente edicto.

Daroca. 12 de junio de 1056.— El No
tario, José-Maria Soler Celma.

Núm. 3.042. '
Com<in»4a4 Redantes 

1* Huerta Ae thro, 
de Fuentes A» Vhrn

Para tratar du cuanto dlcpone e! ar« 
ticU'io 54 de las Ordenanzas pnr Tas que 
se rige esta Cumunidad se conyuca a 
todos los partícipes a Junta general 
ordinaria, 1a cual tendrá lugar e1 día 
f.9 de tullo próximo, a las oncu horas 
en primera y a 1as once v treinta en 
segunda, de no asistir número sufi
ciente. tratándose igualmente de los 
asuntos siguientes:

Instancias-de D Luis Algás Lapuente 
y D.* Amalia Vf11a Lázaro.

Fuentes de Ebro, 11 de Junio de! 
año 1956.*— El Presidente, Alfonso 
Ramón.

Núm. 3.043
• Comunidad de Regantes 

de Luna
De acuerdo con lo establecido en 

el articulo 44 y siguientes de las Or
denanzas, se convoca a Junta general 
ordinaria para el día I.9 de julio, en

el domicilio de la Hermandad, a las 
cuatro de la tarde en primera convo
catoria y una hora después erl segun

da, tomándose acuerdos en la última, 
cualquiera que sea el número de asis
tentes, con el siguiente

Orden del día

1. Lectura y aprobaciOn del acta 
anterior.

2. Todo lo previsto en los arts. 50 
y 51- de Jas Ordenanzas por que se rige 

"esta Comunidad
3. Ruegos, preguntas y proposi

ciones.
Luna, 8 de junio de 1956.— El Pre

sidente, Mariano Monreal.

- Núm. 3.054
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos 
de Zaragoza

Recaudación de exacciones
De conformidad con lo dispuesto en 

la Orden de la Presidencia del Gobier
no de 23 de marzo de 1945 y de las. 
Ordenanzas por las que se rige esta 
Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Zaragoza, con fecha 8 
de abril último celebró Asamblea ple- 
naria, acordándose por unanimidad la 
aprobación del presupuesto ordinario 
para el sostenimiento de la Hermandad 
durante el actual año de 1956.

Se inicia el periodo voluntario de 
cobranza a partir del día 25 del mes 
en curso y por un plazo de cuarenta 
días naturales, en el domicilio del se
ñor Recaudador (calle de San Vicente 
de Paúl, 1, entresuelo).

Pasados los plazos voluntarios de 
cobranza sin que los deudores hayan 
hecho efectiva la exacción correspon
diente, el cobro se efectuará por el 
Recaudador con un recargo del 10 %, 
y transcurrido el plazo marcado por 
la Hermandad se incurrirá en apre
mio con el recargo del 20 %, de acuer
do con lo festablecido por el Estatuto 
de Recaudación vigente.

Zaragoza, 12 de junio de 1956.—El 
Secretario-Contador accidental, Domin
go Peiro Artal.—V.9 B.9: El Jefe de la 
Hermandad, Daniel Ortiz deLandázuri.

Impdh t a dh . Ho g a* Pig ia t uM


